
 
 

 

ÁREA DE PATRIMONIO Y GESTIÓN ECONÓMICA 

EXP.: A/SER-015640/2018 

 
 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN 

 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: “SERVICIO DE PREVENCION Y CONTROL DE 
LEGIONELOSIS Y TRATAMIENTO PARA LA DESINFECCIÓN, DESINSECTACION Y 
DESRATIZACIÓN EN EDIFICIOS Y LOCALES ADSCRITOS A LA CONSEJERIA DE 
EDUCACION E INVESTIGACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID”  
 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y atendiendo al valor estimado del contrato, la 

adjudicación se realizará por el procedimiento abierto simplificado abreviado, con el fin de 

que todo empresario interesado pueda presentar una proposición, quedando excluida toda 

negociación de los términos del contrato con los licitadores. 

 

Asimismo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 145.3 g) de Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se establece, como único factor determinante de 

la adjudicación, el precio, al estar perfectamente definidas las prestaciones a ejecutar, sin 

que sea posible variar los plazos ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato.  

 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 

 

 

 

 

Alfonso González Hermoso de Mendoza 
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